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CONSTANCIA:A despacho del señor juez informándole que por error humano en 

el auto que antecede de fecha mayo ocho del dos mil veintitrés, se indicó  en la 

parte motiva como nombre del aquí demandante al señor  DGAR VÁSQUEZ 

VALENCIA, cuando en realidad lo es JUAN FERNANDO ZULUAGA ALVAREZ y como 

nombre del demandado a la señora CLAUDIA LORENA VELÁSQUEZ LÓPEZ  

cuando en realidad lo es MARIA CONSUELO GUZMÁN. Sírvase proveer. Armenia 

Q, junio 27 de 2023.-       

               
NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q., junio veintinueve del dos mil veintitrés.  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede proferida dentro 
de la presente demanda para iniciar proceso ejecutivo Singular de mínima 
cuantía, se ordena que para los efectos legales del auto de  fecha  mayo 
ocho (08) del dos mil veintitrés (2023), como también para los efectos 
legales subsiguientes, se tendrá como parte demandante a JUAN 
FERNANDO ZULUAGA ALVAREZ; y como parte demandada a la señora 
MARIA CONSUELO GUZMÁN  y no a los señores EDGAR VÁSQUEZ 
VALENCIA y CLAUDIA LORENA VELÁSQUEZ LÓPEZ, respectivamente,  tal y  
como equivocadamente se indicó en la parte motiva del auto en referencia. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto se procederá a liquidar las costas. -  
 
 

Notifíquese, 

    

 

 

ABEL DARIO GONZALEZ   
Juez 
                                      Icmt 

 

     

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a 

las partes por estado de hoy 30 de junio de 

2023.-    No. 113. 

                              
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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